
Reunión de arrendamiento 
de los socios de PACT

¡BIENVENIDOS,
Residentes de Saratoga Village!

18/11/24
La reunión comenzará en breve.

SOCIOS DE PACT:
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del trabajo
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Representación de los apartamentos de Ocean Hill
** Las representaciones están sujetas a cambios **



¿Qué es PACT?

• La NYCHA necesita $78,3 mil millones 
para renovar y modernizar 
completamente sus viviendas, pero el 
gobierno federal ha proporcionado solo 
una fracción de la financiación necesaria.

• A través de PACT, los complejos 
habitacionales se incluyen en la 
Demostración de Asistencia de Alquiler 
(RAD) y se convierten en un programa 
más estable, financiado por el gobierno 
federal, llamado Sección 8 Basada en 
Proyectos.

• PACT desbloquea fondos para 
completar reparaciones integrales, al 
mismo tiempo que mantiene las 
viviendas permanentemente asequibles 
y garantiza que los residentes tengan los 
mismos derechos básicos que poseen 
en el programa de vivienda pública.
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Mejoras en BaychesterApartamento renovado en Twin Parks West

Inversiones y mejoras de PACT

Reparación de techo y sistema de paneles 
solares en Ocean Bay (Bayside)

Entrada del edificio renovado en Ocean Bay 
(Bayside)



¿Cómo funciona PACT?

* PACT utiliza la Demostración de Asistencia de Alquiler (RAD), que fue diseñada para asegurar que, a medida que los complejos habitacionales se transfieran al programa de la 
Sección 8, las viviendas permanezcan permanentemente asequibles y los residentes conserven los mismos derechos básicos que poseen en el programa de vivienda pública.

Ocean Bay (Bayside)

Betances
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PACT depende de asociaciones con socios de desarrollo privados y sin fines de lucro, que se 
seleccionan en función de las sugerencias de los residentes.

REPARACIONES 
INTEGRALES

ADMINISTRACIÓN 
PROFESIONAL

SERVICIOS 
MEJORADOS

Los socios de administración 
de propiedades son 

responsables del 
funcionamiento y 

mantenimiento cotidianos de 
los edificios y terrenos.

Las asociaciones con 
proveedores de servicios 

sociales ayudan a mejorar los 
servicios y programas en el 

lugar gracias a las 
sugerencias de los 

residentes.

CONTROL PÚBLICO:
LA NYCHA Y LOS RESIDENTES

Su complejo habitacional permanecerá bajo control público. Después de la conversión, la NYCHA 
seguirá siendo propietaria del terreno y los edificios, administrará el subsidio de la Sección 8 y la 
lista de espera y supervisará las condiciones en el complejo. Cuando sea necesario, la NYCHA 

podrá intervenir para resolver cualquier problema que surja entre los residentes y el nuevo equipo 
de administración de la propiedad.

Los socios de desarrollo 
aportan experiencia en 

diseño y construcción y se 
ocupan de todas las 

necesidades físicas del 
complejo habitacional.



• Todos los hogares que están en unidades de 
tamaño inadecuado (ya sea muy grandes o muy 
pequeñas) deben mudarse a un apartamento 
de tamaño adecuado cuando haya uno 
disponible .

• Todos los gastos de mudanza y embalaje son 
cubiertos por el socio de PACT.

• Los residentes pueden agregar personas a sus 
hogares de la Sección 8, quienes tendrán 
derechos de sucesión.

• Los residentes tienen derecho a iniciar 
audiencias de quejas.

• Los residentes tienen la oportunidad de 
postularse a empleos creados por PACT.

• Todos los residentes continuarán pagando el 30 
% de su ingreso familiar bruto ajustado* en 
concepto de alquiler.

• Los residentes no tienen que pagar ninguna tarifa 
o cargo adicional superior al que pagan 
actualmente.

• Los residentes tienen derecho a permanecer o, si 
es necesario reubicarse temporalmente, tienen 
derecho a regresar a la propiedad.

• Todos los hogares existentes califican 
automáticamente para el programa de la Sección 
8 Basada en Proyectos y se les ofrecerá un nuevo 
contrato de arrendamiento PACT.

• Los contratos de arrendamiento se renuevan 
automáticamente cada año y no pueden 
rescindirse excepto por una causa justificada.

*Pueden aplicarse excepciones a los hogares que pagan un alquiler fijo, que son participantes actuales de la Sección 8 Basada en el Inquilino, o que son una familia 
mixta, según lo define el HUD, o que firmaron un contrato de arrendamiento para ingresos superiores a los requisitos de vivienda pública.
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Protecciones para residentes de PACT



Reintroducción de los socios de PACT

Equipo de 
desarrollo

Contratista 
general

Socio sin fines 
de lucro

Compromiso 
de los 

residentes

Administración 
de 

propiedades

&



Descripción general del alcance de trabajo

• Renovaciones de cocinas y baños

• Reemplazo de techos

• Mejoras de seguridad

• Espacios abiertos e instalaciones 
comunitarias

• Modernización de los sistemas de 
edificios

• Mejora de los sistemas eléctricos y 
de calefacción, ventilación y aire 
acondicionado

• Reemplazo de ventanas

• Nuevo paisajismo

• Reparación de aceras y cercas

• Mejoras de accesibilidad

• Modernización de ascensores

• Embellecimiento del vestíbulo y las 
zonas comunes



¡Estas son sus 
cocinas y baños nuevos!

Se harán recorridos de los 
modelos de los apartamentos 
durante noviembre de 2024

Render de baño básico Render de cocina básica



SARATOGA VILLAGE • TALLER DE DISEÑO

Resumen de comentarios sobre residuos y mantenimiento

Gestión de residuos + plagas

• Contenedores de basura: los contendedores existentes no están en uso. (El 
personal de la NYCHA ha sellado las puertas de los contenedores)
o Los residentes quieren que los conductos se vuelvan a abrir
o Los residentes informaron que se instalaron nuevos compactadores
o Los residentes han solicitado puertas de tolva más grandes

• El vertido ilegal y la eliminación inadecuada de basura son una 
preocupación principal en los pasillos públicos y en la entrada de los 
edificios.
o La basura de los vecinos de la cuadra se amontona en este lugar.
o La mayor parte de la basura que se encuentra afuera proviene de otras 

personas de la cuadra. La gente deja sus muebles y no hay suficiente 
espacio.

o A menudo se deja basura en los pasillos.

•Gestión de plagas
o Los residentes están preocupados de que la renovación exponga sus 

apartamentos y el edificio a ratas y plagas.

Seguridad activa + seguridad del sitio

• Los residentes desean ver más seguridad en el 
exterior del edificio y en la entrada.

o Piden que haya más cámaras en los patios; 
Los vecinos pasean a sus perros por los 
patios.

o Las cerraduras de las puertas principales no 
son lo suficientemente seguras: las personas 
pueden forzarlas fácilmente.



INFORMACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PACT
Los residentes deben firmar el contrato de arrendamiento PACT antes de que su complejo 
habitacional se convierta al programa de la Sección 8 Basado en Proyectos a través de PACT.

• El contrato de arrendamiento PACT fue elaborado por la NYCHA y ha sido revisado por Legal Aid Society, 
una organización independiente de servicios legales. Este contrato no puede modificarse sin la aprobación 
de la NYCHA.

• En coordinación con la NYCHA, Faria Management se comunicará con los residentes para programar la 
firma del contrato de arrendamiento. Al firmar este nuevo contrato, los residentes se aseguran de que su 
apartamento seguirá siendo asequible para su hogar y que los miembros autorizados de la familia con 
permiso permanente tendrán derechos de sucesión al subsidio de la Sección 8.

• Existen cláusulas adicionales y avisos que los residentes deben firmar junto con el contrato. Se pueden 
consultar en: on.nyc.gov/nycha-pact. Estas cláusulas adicionales son obligatorias por las leyes locales, 
estatales o federales para todos los inquilinos en la ciudad de Nueva York.

• Para obtener más información sobre los derechos y protecciones de los residentes bajo el programa 
PACT, pueden ir al sitio web de PACT de la NYCHA: on.nyc.gov/nycha-pact.

• Los residentes pueden llamar a Legal Aid Society al 212-298-3450. Esta línea está dedicada a los 
residentes que están en proceso de conversión a través del programa PACT de la NYCHA.



INFORMACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PACT

• Todos los hogares deben firmar y fechar un contrato de arrendamiento PACT. Esta es una parte 
fundamental de la conversión PACT.

• Los residentes de Saratoga Village pasarán de la Sección 9 (Vivienda pública) a la Sección 8, un 
programa de vales basados en proyectos. Los inquilinos pagarán el 30 % del ingreso familiar bruto 
ajustado total para el alquiler*.

¿Qué es un contrato de arrendamiento?

• Un contrato de arrendamiento es un contrato vinculante entre un propietario y un inquilino por un 
período específico.

• Los contratos de arrendamiento describen las responsabilidades tanto del propietario como del 
inquilino.

• Para los inquilinos, firmar un contrato de arrendamiento protege sus derechos.

*Pueden aplicarse excepciones a los hogares que pagan un alquiler fijo, que son participantes actuales de la Sección 8 Basada en el Inquilino, o que son 
una familia mixta, según lo define el HUD, o que firmaron un contrato de arrendamiento para ingresos superiores a los requisitos de vivienda pública.



PÁG. 1 DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO PACT: FECHA DE 
VIGENCIA DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO E INFORMACIÓN 
SOBRE EL HOGAR

La página 1 del contrato de arrendamiento 
PACT se completará previamente con la 
información que la NYCHA tiene archivada para 
su hogar, incluido su número de caso de la 
Sección 8.

• Durante su cita para firmar el contrato de 
arrendamiento, asegúrese de que toda la 
información en esta página sea correcta.

• La fecha de vigencia de su contrato de 
arrendamiento PACT estará determinada por 
la fecha de conversión de PACT, que se 
espera que ocurra en el otoño de 2024.



PÁG. 2 DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO PACT: SECCIÓN 8 Y 
PARTE DEL ALQUILER PARA 
RESIDENTES

La página 2 del contrato de arrendamiento PACT incluye 
información sobre la Sección 8 y su alquiler mensual.

• Los residentes actuales califican automáticamente para la 
Sección 8 a través del programa PACT.*

• Esta página se completará previamente con el monto de alquiler 
actual de vivienda pública, que está sujeto a cambios antes de la 
fecha de conversión. El Departamento de Vivienda Arrendada de 
la NYCHA será responsable de calcular su nueva cuota de alquiler 
de la Sección 8 en su primera recertificación de la S8 después de 
la conversión PACT.

• Los residentes que actualmente pagan un alquiler fijo verán un 
aumento en su alquiler al 30 % del ingreso familiar bruto ajustado 
durante un período de implementación de cinco años.

* Pueden aplicarse excepciones a los hogares que pagan un alquiler 
fijo, que son participantes actuales de la Sección 8 Basada en el 
Inquilino, o que son una familia mixta, según lo define el HUD, o que 
firmaron un contrato de arrendamiento para ingresos superiores a los 
requisitos de vivienda pública.



PÁG. 3 DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO PACT: 
INFORMACIÓN DEL HOGAR

En la página 3 del contrato de arrendamiento 
PACT se enumera cada miembro autorizado de su 
hogar y su relación con el jefe de familia.

• Si presentó una solicitud a la NYCHA para 
agregar o eliminar miembros del hogar, la 
misma debe ser procesada por la 
administración de vivienda pública de la 
NYCHA.

• Asegúrese de que esta información sea correcta.

• El Departamento de Vivienda Arrendada de la 
NYCHA será responsable de procesar estas 
solicitudes después de la conversión PACT, pero 
podemos ayudarlo con el seguimiento.



PÁG. 5 DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO PACT: 
DEPÓSITO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS PÚBLICOS

La página 5 del contrato de arrendamiento 
PACT incluye información sobre su depósito de 
seguridad y servicios públicos.

• El depósito de seguridad que tiene 
registrado en la NYCHA se transferirá a Faria 
Management en el momento de la 
conversión.

• No habrá cambios en los cargos de 
servicios públicos. Cualquier recargo 
existente por aire acondicionado se 
mantendrá igual.



PÁGS. 6 Y 7 DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO PACT: 
PROCESO DE QUEJAS Y EL 
PAPEL DE LA NYCHA EN NWB

• Los residentes pueden iniciar una queja sobre reparaciones 
y mantenimiento a través de Faria Management.

• Faria Management debe notificar al Departamento de 
Vivienda Arrendada de la NYCHA antes de iniciar cualquier 
acción legal contra un residente. Priorizamos trabajar con los 
residentes que enfrentan dificultades.

• Los residentes enviarán recertificaciones de ingresos anuales 
e intermedias, así como los cambios en el hogar, al 
Departamento de Vivienda Arrendada de la NYCHA.

• Los nuevos residentes provienen de una lista de espera 
basada en el sitio de la Sección 8 Basada en Proyectos, 
administrada por el Departamento de Vivienda Arrendada 
de la NYCHA.

• Si tiene preguntas o no está de acuerdo con el cálculo de su 
parte del alquiler que le corresponde como inquilino, puede 
solicitar una conferencia informal o audiencia con el 
Departamento de Vivienda Arrendada de la NYCHA.



PÁG. 8 DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO PACT: 
RESPONSABILIDADES DE LOS 
RESIDENTES

• Los residentes solo pueden desechar basura en las zonas designadas.

• No se permiten mascotas en la propiedad sin el consentimiento 
expreso por escrito de Faria Management. Si un Inquilino tiene una 
mascota legalmente registrada con la NYCHA a la fecha en que se 
firma el Contrato, se permitirá que el Inquilino conserve dicha mascota 
en el inmueble. Los perros no deben pesar más de 25 libras cuando 
están completamente desarrollados. No se permiten razas agresivas.

• Los residentes no deben manipular los detectores de humo y 
monóxido de carbono.

• Los residentes deben notificar a Faria Management sobre pintura 
descascarada y la presencia de niños menores de 10 años en una 
unidad que pueda requerir protectores de ventanas.

• NO se permiten secadoras en las unidades.



PÁG. 10 DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO PACT: 
DURACIÓN DEL CONTRATO Y 
RECERTIFICACIÓN DE INGRESOS

La página 10 del contrato de arrendamiento PACT incluye 
información sobre la duración de su contrato de 
arrendamiento y la recertificación de ingresos.

• En su cita para el contrato, firmará un contrato de 
arrendamiento de 1 año.

• Su contrato de arrendamiento se renovará 
automáticamente bajo el programa PACT.

• El Departamento de Vivienda Arrendada de la NYCHA le 
notificará por escrito cuando sea el momento de 
recertificar sus ingresos y la composición de su hogar 
como inquilino de la Sección 8.

• Puede solicitar una recertificación intermedia si sus 
ingresos cambian durante el año.

• En nuestras oficinas de administración hay personal 
dedicado que está disponible para ayudar a los 
residentes con las recertificaciones.



PÁG. 12 DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO PACT: 
POLÍTICA SOBRE FUMAR

• En 2018, la NYCHA lanzó su Iniciativa Libre 
de Humo para crear hogares más saludables 
para los residentes y ambientes de trabajo 
para los empleados al reducir la exposición 
al humo de segunda mano y brindar apoyo a 
los residentes que fuman y desean dejar de 
fumar.

• Estamos comprometidos con esta iniciativa. 
Su complejo habitacional tendrá una política 
100 % libre de humo.

• Esto significa que fumar (cigarrillos, cigarrillos 
electrónicos, pipas, marihuana, etc.) está 
prohibido en todas las unidades, áreas comunes 
y terrenos.



REGLAS DE LA CASA
• Recibirá las Reglas de la Casa con su contrato de arrendamiento PACT durante su cita para firmar el contrato.

• Las Reglas de la Casa para Saratoga Village se crearon para mejorar la calidad de vida de todos los 
residentes. Están sujetas a la aprobación de la NYCHA y la Asociación de Inquilinos.

• Los residentes deben informar a Faria Management sobre las reparaciones necesarias de manera oportuna. 
Pueden hacerlo por teléfono, en persona visitando la oficina de administración de la propiedad durante el 
horario laboral, o creando una solicitud a través de Rent Café, ya sea en línea o mediante la aplicación.

• Los residentes son responsables de asegurar su propiedad personal contra pérdidas y daños.

• Los residentes deben tomar todas las precauciones razonables para evitar incendios y no deben almacenar 
gasolina ni otras sustancias inflamables peligrosas en el apartamento.

• Las zonas comunes son para el beneficio de todos los residentes. Está prohibido que cualquier persona 
obstruya, dañe o desfigure cualquier zona común.



RESUMEN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

• Los residentes actuales que forman parte de la composición del hogar calificarán automáticamente para la 
Sección 8 basada en proyectos a través del Programa PACT.

• La parte del alquiler del inquilino se mantendrá en el 30 % del ingreso familiar bruto ajustado*

• Los inquilinos que pagan un alquiler fijo verán un incremento en sus alquileres hasta un 30 % a lo largo de un 
período de implementación gradual de cinco años.

• Los recargos por servicios públicos y aire acondicionado se mantendrán iguales.

• Los nuevos residentes serán seleccionados de la lista de espera de la Sección 8 Basada en Proyectos del 
complejo, administrada por el Departamento de Vivienda Arrendada de la Sección 8 de la NYCHA.

• Los procesos de quejas seguirán vigentes.

*Pueden aplicarse excepciones a los hogares que pagan un alquiler fijo, que son participantes actuales de la 
Sección 8 Basada en el Inquilino, o que son una familia mixta, según lo define el HUD, o que firmaron un contrato 
de arrendamiento para ingresos superiores a los requisitos de vivienda pública.



PROCESO DE 
FIRMA DEL 
CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO

•Se distribuirán avisos a los residentes con la 
fecha, hora y lugar para venir a firmar su nuevo 
contrato de arrendamiento.

•El actual jefe del hogar debe estar 
presente para firmar el nuevo contrato.

•Para firmar, el jefe del hogar debe llevar una 
identificación con foto y la documentación 
mencionada en la siguiente diapositiva. 
También se le pedirá que traiga cualquier 
documentación necesaria que pueda ser 
requerida y que actualmente falte en su 
archivo de inquilino.

•Cada hogar recibirá una copia firmada de su 
nuevo contrato de arrendamiento.



INFORMACIÓN 
DE CONTACTO 
DE LEGAL AID 
SOCIETY

•Legal Aid Society tiene un departamento 
asignado específicamente para ayudar a los 
residentes con preguntas sobre las 
conversiones PACT. Legal Aid Society es 
independiente de la NYCHA y de los Socios de 
PACT.

•Puede contactar directamente a los abogados 
de Legal Aid Society al 212-298-3450.



DOCUMENTOS 
REQUERIDOS 
PARA LA FIRMA 
DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO

•Le notificaremos si se requiere alguna 
documentación adicional antes de su cita para firmar 
el contrato de arrendamiento individual.

Documentos del perfil familiar (requeridos para todos los miembros de 
la familia)

Certificado de nacimiento En lugar de un certificado de nacimiento, aceptaremos 
un pasaporte válido y una licencia de conducir.

Tarjeta del seguro social En lugar de una tarjeta con el número de seguro social 
(SSN), podríamos aceptar una tarjeta de identificación 
emitida por una agencia gubernamental federal, estatal 
o local; carta de concesión de beneficios, póliza de 
seguro de vida que muestre el SSN completo.

Documentos de 
inmigración

Si aplica para el caso del inquilino

Licencias de matrimonio Si aplica para el caso del inquilino

Acuerdos de tutela Si aplica para el caso del inquilino



PRÓXIMOS 
PASOS

• Faria Management programará citas 
con todos los hogares para recopilar 
cualquier documento faltante y firmar 
los contratos de arrendamiento.

• Programe una cita con nosotros para 
visitar uno de los modelos de 
apartamentos

• Comuníquese con Legal Aid o la 
NYCHA si tiene alguna pregunta o 
inquietud sobre el contrato de 
arrendamiento.



Temas de reunión 
para futuros residentes 
(sin orden específico)

o Preparación para la construcción

o Oportunidades de empleo y 
capacitación

o Charrette de diseño 3: diseños 
finales

o Reunión de servicios sociales

o Reunión con Faria Management

o Distribución del plan comunitario / 
reunión de transición
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Renderización de Ocean Hill Apartments
** Las representaciones están sujetas a cambios **



Recursos disponibles para residentes
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Línea directa de PACT: (212) 306-4036
Correo electrónico: PACT@NYCHA.NYC.GOV
Sitio web: http://on.nyc.gov/nycha-pact

Comuníquese con PACT Resources si tiene preguntas 
sobre:
o El Programa PACT
o La Sección 8 Basada en Proyectos
o ¿Cómo se calculará el alquiler?
o Derechos y protecciones de los residentes

Centro de atención al cliente (CCC): (718) 707-7771

Comuníquese con el CCC si tiene preguntas sobre:
o Reparaciones en su apartamento o en un espacio público
o Problemas de calefacción y agua caliente
o Para obtener información sobre las oficinas de solicitudes de 

vivienda

Correo electrónico: info@ohsgcommunity.com
Contáctenos si tiene preguntas sobre los 
siguientes temas:

o Material de presentación
o Diseño y construcción
o Fechas y temas de futuras reuniones
o Contratación y capacitación

SOCIOS DE PACT:



Gracias 

¿Hay alguna 

pregunta?


